
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
JEFATURA DE UNIDADES ESPECIALES Y DE RESERVA 

 
 

111531 - SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA HABILITACIÓN 
COMO INSTRUCTOR DE TIRO DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

 

1.- DATOS DE LA CONVOCATORIA 

 
Resolución de la Dirección General de la Guardia Civil de fecha_______ de _____________________ de  __________ 

Publicada en el B.O.E. número ___________________ de fecha  ______ de _____________________  de __________              
_ 
 
 
2.- DATOS DEL SOLICITANTE 

 

Primer apellido _________________________________  Segundo apellido__________________________________ 

Nombre ______________________ DNI/NIE ____________  Sexo  H       M        País de nacimiento _____________ 

Fecha de nacimiento______________ Lugar_____________________ Provincia______________________________ 

Nombre del padre ________________________________ Nombre de la madre_______________________________ 

Domicilio __________________________________ Núm. ____ Piso ____ Letra ____ Localidad ________________ 

Código Postal ________ Provincia ___________________ País _______________ Teléfono____________________ 

Correo electrónico________________________________________________________________________________ 

 
 
3.- LICENCIAS DE ARMAS 

   

Indique con una X el tipo o tipos de licencia que posee:     A             B             C             F                     
 

  En caso de estar en posesión de la Licencia de Armas tipo “A”, señale el coletivo al que pertenece: 
 

      Guardia Civil                Policía Nacional              Policía Autonómica             Policía Corporaciones Locales               Fuerzas Armadas              Servicio de Vigilancia Aduanera 

 
 

 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas de selección a que se refiere la presente instancia y DECLARA, bajo su responsabilidad, que los datos 

consignados en ella son ciertos, reuniendo por tanto las condiciones exigidas en la convocatoria, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en los artículos 14 y 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, CONSIENTE EXPRESAMENTE que el Servicio de Protección y Seguridad se 
relacione con el interesado a través de medios electrónicos y pueda recabar, mediante plataformas de intermediación electrónica, sus datos de identidad, 

los antecedentes penales que pudieran obrar a su nombre, así como todos aquellos datos necesarios para la tramitación del presente procedimiento que ya 

se encuentren en poder de la Administración. No obstante, en caso de imposibilidad, no consentimiento u oposición expresa, podrá solicitarse al 

interesado la aportación de la documentación pertinente. 

 

 

 

 

 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales proporcionados mediante esta instancia, así como aquellos otros del mismo carácter 
que sean requeridos en relación a su solicitud, serán incorporados al Fichero SEGPRIVA de la Dirección General de la Guardia Civil, cuya finalidad es la gestión y control de las competencias de la 

Guardia Civil  en todos aquellos aspectos relacionados con los guardas rurales en sus distintas especialidades, instructores de tiro de seguridad privada, acreditaciones para profesorado de guardas 
rurales y sus especialidades, procedimientos sancionadores en materia de seguridad privada y contratos de servicio en este ámbito, así como aquellas materias relacionadas con la seguridad privada en 
los que intervenga o de los que participe la Guardia Civil. Se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por dicha Ley, dirigiendo escrito a la 
Dirección General de la Guardia Civil – Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva –SEPROSE-, C/ Guzmán el Bueno 110, 28003 – Madrid. 
 
 

        Marque esta casilla si se opone a la cesión de sus datos personales a terceros al objeto de poder recabar, mediante plataformas de intermediación electrónica, los datos necesarios para la 
tramitación del presente procedimiento que ya obren en poder de la Administración, informándole que, en tal caso, el Servicio de Protección y Seguridad podrá requerirle la aportación de la 
documentación pertinente (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
 
        Marque esta casilla si no desea recibir comunicaciones por medios electrónicos (artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). 

 

A Cumplimentar por la dependencia 

receptora de la presente instancia: 
           

Sello Dependencia 

Receptora 
 

 

 

 

FIRMA RECEPTOR 

 

 

 

Fecha recepción instancia 
 

____ / ____ / ____ 

 
ESPACIO RESERVADO 

NÚMERO DE ENTRADA 

____________________ 

En ___________________________, a  _____  de __________________  de 20____ 
 

Firma del interesado 

 

    

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA  CIVIL -  JEFATURA DE UNIDADES ESPECIALES Y DE RESERVA  
  SERVICIO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD - C/ Guzmán El Bueno  núm. 110. - 28003 – MADRID. 

 


